
''Ca'f<TbAm' Y yo estoi descoso de continuar partaml'ntodo. su 'mando, esperando recibo. 
las buenas relaciones entre, h Pru~ia JEREZ, S P '" dI".' E¡ S,P. E, "ella ii"l'vidoeudr.ir el acuerdo' Jlt',;p"e:l d,~ ¡¡i", guerra tan prolongada 

l · N' 'bl LL, YL'''' 'A n,UE SE' uEL"lL'uL' EL AN'- ,r. ,re1ectQ- \l' departan:iellto de: nl~ sigue, cOmo la que acaba de pasar,' 'en la 'que y a lcanlgllft tanto, que pOSl e acom- "" -""" "'" n L' "'un L' ,.''''' E-
paño á USo mi dí ploma orijinal eon.- la TERlOR. DECRETO., BL S. p. E. se~a servido em\tir pOl" 'r GobiernQ-Estandovacante la plaza hicisteis satrificios dignos de vuestro dis-

l ' .L S E l M" 'd 1 G 1 d d~ Guarda de la aduaná marítima delPuet'to tinguido patriotismo y adhe'liolL a', loo súplica, de lle\'llrle á os OJos"", . , e i uilstel'lo',e,!\' uerra e, aeuel" () " v o 

. d "MINISTERIO GENERAL, DEL GtHlUi:RNO Su- ' , de "an Juan del Sur; "11 uso de sus fa- principios liberales, grande es el deber el Señor Presidente' ProvIsorio,- rogan o slgUHJnte.. , 
yo al Supremo Gobierno de' la Repú. PRElIlO DEL ESTADO DE NICARAGUA. "El Gobierno, cuItades ACUERDA: en que está constituida la 3utoridad de 
bl ' d ' el l' S' E 'de .. It dI.O N ómbrase Guarda de la aduana ma, dictar providencias adecuadas para repa-iCa e que se SIrva esten:, erID13 e tI- ,EÑOR Prefecto del departamento de 'n· ltSo sus 1acu a es "d S J d 

I 1 ACU'L~RDA ntlma e an uanel Sur al Sr, don Ra rar los pasados quebrantos, y proporcio-tulo ega nuevamente, y me reconozcan El S. P. E. se ha I>ervido diriiirme el ~...: ¡ S h 1 Id dI' '1 ~ 1 o El d d 13 .l 1 . mon anc ez, con n sue o e eJ, naros por medio de la J'usticia, y el res-en mI empleo dá~Idome e' ellecuatur. decreto que sigue. . 'Cj ecreto' e . l:1e' corrIent.e 2 o El Aa d d' h 
A h d . S M' , 8"" h bl d C' d 1 d' , ' mor, e ic a Aduana pondt;á peto debido á la lei y á las garantías, provec o e estil. oeas!oo eñor 1- "El Director del Estado de Nicaragua numero 1,' que a a e ,e u as e In- 1 b ad 'd 

f 'U" 1 ' 'I'd d 1 d'd a nom r' o en poseslOll e su destino, pre. el goce de la prosperidad á que estaia nistro para o recer a :::l. as espreslO- á sus habitantes. va 1 os no compren e as ya espe 1 as I . 
. d' 1 .. '1 d 1 d G vio el jurame"nto de el,' llamados por las peculiares ventaias que nes mas SInceras e mis a tos rei!petos Por cuanto la A. L,' ha decretado lo conwrme a o ispue3to por os os 0- 3' • 

'd " b' fí' .. dI' o Comulllquese a qUlCnes corresponde, encierra esta privilegiada seccion de la y cons!' eraciones j- me permito SUBcn- siguiente. .Ie,rnos que l1UJleron ,u,rante ague. 1'1'a G a d" b "O d 18-5 'R A ' 'V'd -1 1 1 rana, a, lClCm re ~e ;) -, IV S,' Repúhlica. birme de S. mur atento serVI 01'. ,El Senado y Cámara de RR. del Es-I u tIma, as cua es seguIra~ ell su vIgor y 
Firmado Dr. Bernhard, tádo de Nicaragua eonstítuiq,os eq Asamblea hasta que se, cumpl." el tIempo en que '~e ó:den . suprem~ lo in~ert~ á U, I ' 

'
r' C' 1 d S M 1 R d 1) • I 1 I d b f d para, su mlehgenCla y ef0cto, s conslgUlent.es, I Yo no puedo ofrecer sino Jos peque-Ice osu e . " e o,Y e rUS1a. . D ECRET" N. : . con 'aorreg o a, a '}l, e a, n re ren. arse. fi d d 

_ L-V 2 C lrman ome su atento serVl 01', ños esfuerzos que están en mi máno 
N. o 2~,. ArtIculo }.,O' Los Jefes y oficla~s se- . omullIq,u,ese a qUienes C,)rI_eS_pon- FERRL'R 

1: d G d d b 20 d 18 ' • ,J",. para llenar tan importantes atenciones; 
REPUBEiCA DE NI()An.~G'UA M~'NÍ:ST'¿RlO DE' gun su nombramien.tol~OS ~argentQs pri- ~- rana a, lCl,e~ re, e i):).-;;- 11 1 b ~ 
RELACIONES. ' meros y segun,dos,l Cabos nrimel'os y se- Rlvas-AI Sr. Mllllstro de la Gl:lerra. NOMHl{A!vllENTOS, p3ro cumo e os so os no a>stan, cuento 

~, con el firme apoyo del' Gobierno, que 
Granad¡¡., diciembre 18 de 1855. gUlldos, tambores r soldados CJ,ue se hu- y de ó~den suprema lo inserto á trabaia incesantemente por el bien. de los 

Al Honorabie Señor y1ce Cónsul de biesen invalidado en" 'aceiQJ:\i de guerra, U 1- o Con fecl.la 14 del eorrÍente mes' fi 
d P . d C' 1 gozarán, mensualme11,te la, 5. '" parte de . para su inteligencia, publicacion y dió el Gobierno el corres'l'\fi"lldiente pase nicaraguenses, y con o en que vQsotros 

S, M. el Rey e rÚSla on al' os , ld 1 ' circulacion en los pueblos de su ,mando', 1:':< me prestareis gustosos toda la coopera, 
R t B hard ' , su respectivo sue o ou"" se es pagara á 1.)s títulos librados por el Hustrí,simo Sr" d b ernes o em , ' .. '" firmándome su atento ser\'idor. cion que justamente e e esperarse de 

Señor: _ por la Tesorería gen,eraI, quedando esentos Vicario Capitular y G(lbernador del obis- vuestro conocido civismo. 
He tenido el honor de recibir la respe-' del servicio miliiar: el Gobierno cuídarti JEREZ, pado en favor de los Señores Pr('sbíte- R,Ívas, diciembre 15 de 1855. 
table comunica.cion de VS. fecha 16 del que con árreglo á ordenanza; se reconozcan ros don Santiago, Abarca y Dr. don Ra-
presente, á la qtl6 se sirve acompañar estos, y se' estiendan; las cédulas coro fael Jerez j nombrnde d primero Maes.: 
el diploma orijinal qne le acredita como respondíe11,tesá los q}le resultaren hallarse Retrazada sin. duda por el corda n sanita- tre escuela, y el segundq-- Canónigo pro 
Vice Cónsul del Gobierno de S. M. el en el caso de alcanzar esta gracia. rio que existía en las fronteras del Estado pietario de la Santa' Iglesia.. Catedral. Bien 
Rey d@ Prusia on eata República, l!lani- Art. 2.,0 L8¡s viudas, en falta !le e¡;tas, del Sah'ador, se ha recibido hasta ahora conocidas son les méritos- q¡ae ha contrai-

Máximo Espinoza. 

H.EMITIDO. 
festando su deseo de mantener las bue. los hijos, y en su defecto los padres le- la siguiente comunicacion. do el Sflñor Abarca. por su constante 
nas relaciones entre all.lbos países, en j,timos de los muertos'en accio11 qe guer- Cojutepeque, octuhre 11 de 1855' dedicacion á todos los objetos d~l ImIto, Ocupado al ,presente el Supremo Gobier-
tanto que se lo perlltita el: carácter ra, gozarán la pordun pérteneciente á la Señor Ministro, y mu~ particillarmenle á los trabajos de nO de la República del arreglo de va· 
~e que ha sido investido, con cuyo ob- clase de Jos que representaren:, los pri- PGr la mui atenta carta oficial'que USo la Iglesr.1 de San J'Qan, c~ya reedificac~~n rios asuntos de vital interés para la pa
jeto solicita el execuatllr correspondiente. meros durante el tiempo y bajo las res- se sirve dirijirme con fecha 9 del ppdo., y custosas mejoras son obra suya. No' t~·¡ll., necesita sin duda para el debido a
, El Señor Presidente Provisorio de es- tricciones q)le pr.eviene la ordenanza ge- se ha impuesto el Sr. Presidente' del Sal- son ~enos notorios los servicios del Sr. cierto las luces de todos los que verda
ta H.epública animado de 10$ mismos sen- neral del .tj,ércíto, los seguntios hasta la vador de la infausta nueva. qu~' en eUa Pbro~ Jerez, 'quien además de haber 'le- qeramente desean la felicidad,., y progreso 
timientolil que VS, se sirve espresar, ha edad de 18 años, si antes no se casaren participa. US, á e,ste (jo,\>ierno haciéndole semp~ñado varios d~s1inos eclesiá,sticQs del p¡tís. maxime hoi dia que cansados 
tenido á bien dar el pase á su refeddQ las mujcres; y los últimos mientras vi- saber que el dia 8- del, mismo setiembre, basta,nte árduos y delicados, y acredita- lQs pueblQIiI de una lucha. sangrienta dil!
título; y bajo esta forma me cabe el van si fueren pobres de solemnidad. falieció en esa ciudad el Sr. Di.recwr Su- do especialmente su caritatiVA, zelo 'en la frutap. de una paz bien establecida, y 
honor ,de devolverlo á VS., acompañ¡j.~- Art. 3. o ,Rara los efectos exprdsados premo Provisorio' Lic, don Fr8¡~cisco Casc epidemia, del cólera que acaba de p:tsar, descansan tranquilos en la segura eonfian
oole copia del decr0to que con esta fe. en lus artícttlos anterior'es se considera- tellon, á consecuencia de una' enfermedad tambien ha dado pruebas de sus virtudes za. de qpe á nadie se hostiliza, ni pero, 
cha se ha espedido para su reconocimien- rán como muertos en funclOn de guerra, agu~a. . , ' " , , civicas en la época dificil en que el pue- sigue PQr "'\ls hechos anteriores, ni menos 
to en esta, República. no solo aquellos que quedaron en el cam· Si en tod?syeml(G;> eS d'e d'epiorarse blo nicaraguense ha luchado por recupe- por sus opiniones, contra lo que general-

Aprovecho !'lata ocacion para ofrec'er al po enemigo; sinó tambien los que hubiesen el desapal'ecH~l1ento .de los hom~l:es nota- ,ra~ el goce de sus, ~e~echos, ~ P?l: el lUeo,te se !lSperaba, con respicencia sin 
Sefíor Vice Cónsul la espresion de mis íallecido en las prisiones de ellos, ó que blcs por s,u' ~lustra,c~on f su ,c~Vlsmo, lo t~lUnfo de los prlllClplOs de JustiCIa y duda á ciertas personas, que por mas 
respetos y consideraciones" y 'suscribirme despues de pricioneros fueron fusilados, ó es m~cho. mas en cmcu~8tan,{lI~S tan es: hoertad., ~sí es que ~o ,Podemos mé?-os que se diga, cometieron en la revolucion 
su mui atento servido l'. condenados á otra especie do muerte, si- tr~ordma.rlas como l.a'l, que ,hm rodean a que feticltar al Sr. VI~arlO por el aCler- que acaba de verificarse, PECADILLOS, 

JEREZ. 

N. o 95., 
REPUBLICA DE NICARAGlt MINISTERIO DE 
RACI¡;:NDA. 

D.-U. L. 
Granada, dic~embTe' 18 de 1855. 
Señor: 

EL s. P. E. se, ha servido emitir el 
decreto que sigri~. 

'''El Presidente Provisorio de la Re
p~bIica d~ Nicaragua á sus habitantes, 

No hahlendo en 'circula.cion en la 
República una moneda que 'represente el 
valor del papel del sello cuarto de á 
F.ealj en uso ,de sus facultades 

,DECRETA: 
.t\ñ. l.,· ~I valor ~el llapel selladj) 

~e ~'~eal sel'il> el, de dIez c~ntavo~ por 

empre CjUe se acredite en forma legal que NiCaragua; y esta,: consrderacron hace, com- to de esta eleccion, y á los nombrados, quc :1 juicio de todos debian ser pública-, 
nu habían tomado p.1rte en servicio: d(ll pren,d,ln,- :perfectalll~nte ,el grado do, la pe- porqne han alcanzado un 'premio mered- mente exriad08. 
enemigo. s~dumb:e .que por tan ~rreparable Y:. sen do á sus importantes tareas" Nada pues, seria mas apropósito par~ 

Art. 4. o Igualmente se entendel·á· el s~ble ~erdlda debe aq~e~Rl;' al Sr: :::lena- 2. o El señor Jeneral en Jefe habiendo ilustrar al Gobierno, y encaminarlo al 
tenor de esta lei para los pau.a1,los i",utiliza- dor D~rector y sus, Mm15tros, aSl como admitido al señor Coronel don José Luzar- bienestar general de la República, que 
dos, ó muertos en cam:¡:¡8..ii,a, caiíficándose a. las dernas autoridades' y pueblos de su raga la reuncia de co.mandante del puer- una tertuZ.ia pa,tr,iótica de ciudadanos en 
previamente por el G;ob~ernOi la ciase á ~ando; El~r. Presidelit~ ,de este Estado, to de San Juan del Sur, nombró en" su esta ciudad, que se reulll1 todos los dias 
que deben pertenecer, la: cual debe con· Justo ~pl'Cclador del merlto del finado lugar, con fecha. 26 del actual, al Sr. por la tarde en un local destinado á este 
ceptuarse por e~: servíQÍo. que hayan pres- Señor ,Castellon, s!ente ta~b~en cuanto Capitan don Feliz Ascarate. efecto; pero donde en lugar de penetrar 
taClo durante la accic¡m, 6 campaña, es debIdo aql1el trIste acaeCImlento, y me como otras vt'.ces el santuario de la vida 

Art, 5,'-:> Ló' dispu,e'sto en esta lei de- o~dena mani~est~rlo así al Supremo G?- 3, o El mismo Seilor J eneral con fe· privada, revelar el secreto doméstico, y 
berá observarse en Io..scasó,s que ocur- ble1'11o ProvlwrlO por el honroso medlO cha 13 del corriente nombró al Coronel romper así con harto escándalo de los 
ran, !;iempr~ q,ue las' guerras sean por de US,. " ' ,Luzarraga Comandante del puerto del concurrentes honrados, la armonía que 
sostener la di!~:nidau del G-.obie:t:ho, ó la y el ll1fr!l~cnto, alvenficarl?, umen- Realejo en lugar del Sf,lñor Capitan don une y conserva á las familias en el mas 
integridad, soberanía -é indepcndencia del do sua 5entt~lentos personales a los, del Dolores Aragon: y con fecha 1. o nomo dulce reposo, se adquieran por el con
Estado, y calificada ]a necesidad de ha. Supremo MaJlstrado del Salvador, tiene bró al Teniente Coronel don Manuel trario nociones edificantes con ]a lectura 
cerillo, pur el cuerpo legislativo.' el honor de firmarse de USo mui atento Arguello Comandante del departamento de la correspondencia privada, impre~, 

Ar~- 6. o Qu~d.an d,er?gadas P9r 1:0. pre 1. respetuosO so~yidor. Oriental en repoai~ion del dO igual títu- y periódieos de la mejor nota: donde 
Ilente la~ dispOslcl;~nc~ qúe _se l~ 0¡;>ongan "Jfnrique Hoyor, lo don José Bermúdez, ponjendose todoa, &1, corriente de lo que 

4, o El Gob\9rno COll fecha 18 a,el el Gobierno, y sus subaltElrnos han he. 
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